
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-01413-00 (Acción de Tutela) 

 

Del memorial remitido por la entidad accionada (Núm. 105 a 109 del expediente 

digital), se tiene que acató el numeral segundo del fallo proferido por el Juzgado 

Cincuenta y Uno Civil del Circuito de Bogotá D.C., el 09 de febrero de 2023 donde se 

ordenó a CLARO COLOMBIA, que "(…) que dentro del término de las cuarenta y ocho 

(48) horas siguientes a la notificación de la presente providencia, adelante los trámites 

del caso para que se elimine de las bases de datos de las Centrales de Riesgo, el reporte 

negativo del señor FABIAN ENRIQUE MANJARRES RODRÍGUEZ y proceda a acatar lo 

reglamentado en el artículo 12 de la Ley 1266 de 2008. (…)”. 

 

Una vez valorada la documental allegada al expediente, se evidencia que mediante 

respuesta bajo el radicado No. GRC-2023 fue remitida al correo electrónico el día 13 de 

febrero de 2023 a la dirección notificacionesjuridicas97@gmail.com de propiedad del 

accionante comunicado donde se le indica al accionante que se procedió a indicar ante 

las centrales de riesgo, como pago voluntario sin histórico de mora y se evidencia que el 

destinatario leyó el mensaje a las 11:06:22. 

 

 



 

 

 

Bajo la anterior primicia, advierte el Despacho que CLARO COLOMBIA 

(accionada), ha dado cumplimiento al mandado impartido en sede de tutela. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Tener por cumplida la orden dada en el numeral segundo del fallo 

proferido por el Juzgado Cincuenta y Uno Civil del Circuito de Bogotá D.C adiada 09 de 

febrero de 2023, mediante la cual revoco el fallo proferido por este Despacho. 



  

SEGUNDO: Notificar está determinación a los intervinientes vía electrónica, al 

accionante remítasele además copia del escrito de cumplimiento y sus anexos. 

 

CÚMPLASE, 
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